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“En la ciudad de Guayaquil, 
“Capital de la Provincia del Gua- 
yas, República del Ecuador, hoy 
tía martes seis de Agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho, 
ante mí, doctor JORGE JARA 

++ GRAU, abogado, Notario de es- 
te Cantón, comparecen los Ñe- 
fiores EDUARDO OBANDO PA. 

. REDES agricultor y su cónyu- 
£e PETRA ZENEIDA REYES DE 
OBANDO, dedicada a la direc- 
ción del hogar, ecuatorianos; 
FRANCISCO CORNEJO PINO, e- 
cuatoriano, casado, agricultor; 
DECIO MARTINO — ASTARITA, 
italiano entendido en el idioma 
castellano, — casado, agricultor; 
ESTUARDO CARVAJAL HUER. 
TA, ecuatoriano, casado, 5Ó8ri - 
cultor y finalmente EVARISTO 
«CHANG  VITERI, ecuatoriano, 
soltero, estudiante, los cuatro 
primeros domiciliados en el Can- 
tón Urdaneta de tránsito por 
esta ciudad y los dos últimos en 
esta chudad; todos por sus prO- 
pios derechos. mayores de edad, 
capaces para úbligarse y con. 
tratar, a quienes de conocer doy 
de, los mismos que vienen a €e- 
lebrar esta escritura pública de 
constitución de Sociedad en 
Predios Rústicos, sobre cuya ob- 

jeto y resultados están bien ins- 
truídos y a la que proceden de 
tna manera libre y espontánea; 
para que la autorice me pre- 
sentan la minuta que dice asi:-— 
“Señor Notario: Sirvase autori- 
gar en el Registro de Escrituras 
Públicas que está a su cargo, 
una por la cual conste el contras 
to de Sociedad en Predios Rús- 
ticos que otorgamos acogiéndonos 
a lo que dispone el articulo no. 
venta y cuatro de la Ley de 
Reforma Agraria y Colonización 
y de conformidad con las cláusu- 
las siguientes que constituyen 
los Estatutos de ln Sociedad en 
Predios Rústicos denominada A- 
gro Empresa.-- Concurren a la 
celebración del presente contra- 
to: EDUARDO OBANDO PARE- 

ESTUARDO CARVAJAL 
, HUERTA, FRANCISCO CORNE- 

JO PINO, EVARISTO CHANG 
VITERÍ y DECIO MARTINO AS. 
TARITA en la que todos los 
«omparecientes dejan constancia 
expresa de su voluntad de cele- 
brar el contrato de Sociedad en 
Predios Rústicos en los términos 
“que se determinen a continua - 
ción y que constituyen los Est 
tutos de la Sociedad en Predios 
Rústicos Agro Empress.— TITU- 
LO PRIMERO: NOMBRE, NA - 
CIONALIDAD, DOMICILIO, 
JETO Y PLAZO DE LA COMPA- 

NA .— ARTICULO PRIMERO. 
NOMBRE, NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO. — Con el nombre 
Ae Sociedad en Predios Rústicos 

di 
onalidad ecuzo 

4orians con domicili 

  

dad de Gui con acu! 
clas u oficinas 

en cusiquier lugar de la Repú- 

blica y fuera de ella. — ABTICU- 
LO SEGUNDO.— La Compañia 

dedicará a la explotación de 
jas predios, de Jos que arriende,- 

a la comercialización de loz pro- 
guctos obtenidos dentro del pais 
Y fuera de él, a la exportación 
de ellos y otros productos agrí- 
«ojas la importación de mi 
Quínari vehículos y carros pa: 
fa el trabajo agricola, útiles de 
fabranza, herbicidas, fungicidas, 
bombas para riego y en general 

toda clase de actos, contratos y 
vegacios relacionados con su ob- 
jeto social y/o permitidos por las 
leyes ecuatorianas. — ARTICULO 
"TERCERO PLAZO .— El plazo 
de h Compañía es de cincuenta 

años a contar de la fecha de iná= 
cripción en el Registro, plazo que 
puede ser disminuído 0 prorro= 
gado por resolución de la Junta 
General Ordinaria o Extraordl- 

maria de Accionistas. — TITU= 
LO SEGUNDO DEL CAPITAL Y 
DE LAS ACCIONES.— ARTICU. 
LO CUARTO .— CAPITAL . 
El capital de la compañía €s de 
seiscientos mil sucres ($ 

     

vá a la anulación del título, de 
biendo conferir uno nueva al ac. 
cionísta.— La anulación extin- 
guirá todos los derechos inhe- 
rentes al título o certificado a. 
nulado.— ARTICULO MOVENO. 
RESPONSABILIDAD Y REPRE - 
SENTACION .— Las acciones 
con derecho a voto lo tendrán 
en proporción a su valor paga - 
do.— Los accionistas concurrl - 
rán personalmente a las Juntas 
Generales o podrán hacerse re- 
presentar por personas extrañas 
mediante carta dirigida al Geren- 
te en que designen a la perso. 
na Que ha de representarlos 
TITULO TERCERO: DE LA JUN- 
TA GENERAL DE ACCIONISTAS 
ARTICULO DECIMO -—- ATHl. 
BUCIONES DÉ LA JUNTA GE. 
NERAL .— La Junta General 
tiene poderes para resalver to- 
dos loz asuntos relativos a los 
negocios sociales y para tomar 
las decisioneí que juzgue conve- 
niente en defensa de la Compa. 
fia.— Es de competencia priva- 
tiva de la Junta General Pri-. 
mero.-— Elegir al Presidente y 
al Gerente.— Segundo.—— Elegir 
anualmente uno o más Comisa- 
rios.— Tercero.-- Conocer anual- 
mente las cuentas, el Balance, 
los informes que le presentaren 
los funcionarios, los administra- 
dores y los Comisarios de los 
negocios sociales y dictar su re- 
solución sobre tales asuntos.— 
No podrán aprobarse ni el ban 
lance ni las cuentas si no hu - 
bieren sido precedidos por in- 
forme de los Comisarios; Cuar- 
to.— Resolver acerca de la dis. 
tribución de los beneficios Ñ0- 
clales.— Quinto.— Fijar la re- 
tribución de los Comisarios, ad. 
ministradores e integrantes de 
loz organismos de administración 
y fiscalización; Sexto.— Acordar 
todas las modificaciones al con. 
trato social; Séptimo.——- Las de- 
más atribuciones que le conce. 
de la Ley y estos Estatutos, pu- 
diendo resolver cualquier ¿sun 
to que no estuviere prevista en 
estos Estatutos ARTICULO 
DECIMO PRIMERO .— LUGAR 
Y REUNION .— Las Juntas Ge. 
nerales de Accionistas son ordi- 
narias y extraordinarias y se 
reunirán en la ciudad de Guaya- 
quil, que es el domicilio prin. 
cipal de la compañía, salva lo 
dispuesto en el artículo décimo 
sexto de los Estatutos; en caso 
contrario serán nulas.— ARTICU. 
LO DECIMO SEGUNDO.— FE. 
CHAS. Lag Juntas Generales 
Ordinarias se reunirán por lo 
menos una vez al año, dentro de 
los tres meses posteriores a la 
finalización del ejercicio econó. 
mico de la Compañíiz, para con. 
siderar los asuntor especificados 
en los numerales segundo, terce. 
ro, cuarto y quinto del Artículo 
Décimo de los Estatutos y cual 
quier otro asunto puntualizado 
en el orden del día de acuerdo 
a la convocatoria.— ARTICULO 
DECIMO TERCERO .— ASUN - 
TOS A TRATARSE .— Las Jun. 
tas Generales Extraordinarias te 
reunirán cuando fueren convo » 
cadas por el Gerente para tra- 
tar los asuntos puntualizados en 
la convocatoria. ARTICULO 
DECIMO CUARTO .-- CONVO - 
CATORIAS.— La Junta General 
ses ordinaria o extraordinaria, 
será convocada por el Gerente, 
por la prensa, en uno de los 
periódicos de mayor erculación 
en el domicilio principal de la 
Compañía, con ocho días de an- 
ticipación por lo menos al fija. 
do para su reunión, sin perjui. 
clo de lo establecido en el at- 
tículo décimo sexto de los Es- 
tatutos,— La convocatoria debe 
enunciar el objeto de la reunión 
y toda deliberación sobre un a. 
sunto no expresado en aquella 
es nula.— En caso de urgencia, 
los Comisarios pueden convotar 
a la Junta General.-- ARTICU- 
LO DECIMO QUINTO.— QUO- 
RUM.— Si la Junta General no 
pudiere reunirse en primera con. 
vocatoria vor falta de enárum 

  

LO VIGESIMO .— La Junta Ge. 
neral será presidida por el Pre. 
sidente y a falta de éste la Jun- 
ta designará a uno de los con- 
currentes,-— Como Secretario 
actuará el Gerente de la Com. 
pañia o el accionista que sea de- 
signado por la Junta General pas 
ra esta sola reunión.— ARTICU. 
LO VIGESIMO PRIMERO — Ll- 
BRO DE ACTAS.— El acta de 
las deliberaciones y acuerdos de 
tas Juntas Generales será astn- 
tada en el libro destinado para 
el efecto y será firmada por el 
que preside la sesión y el Se. 
cretario de la Junta.— De cada 
Junta se formará un expediente 
con la copia del Acta y los do. 
cumentos que justifiquen que las 
convocatorias 38 hicieron en los 
términos que estos Estatutos €8- 
tablecen.— Si por cualquier cir. 
eunstancia no pudiere asentarse 
el Acta en el Libro respectivo, 
se la protocolizará ante un No- 
tario.— Las actas podrán ser a- 
probadas por la Junta General en 
la misma zesión.— Las actas Be. 
rán copiadas en el Libro res - 
pectivo, a más tardar dentro de 
103 Quince días posteriores a la 
reunión de la Junta General.— 
TITULO CUARTO .— REPRE . 
SENTACION Y ADMINISTRA - 
CION ARTICULO VIGESIMO SE- 
GUNDO REPRESENTACION 
DE LA COMPASIA . — DEL 
PRESIDENTE Y DEL GERENTE. 
DEL PRESIDENTE .— Son atri- 
buciones del Presidente: Prime. 
ro, Presidir las sesiones de 
las Juntas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias; Segundo 
Representar a la Compañía Ju- 
dicial y  extrajudicialmente en 
caso de falta, ausencia o enfer. 
medad e impedimento del Ge. 
rente.— Tercero.— Suscribir con 
el Gerente las sctas de las se- 
siones de la Compañía.— Cuar- 
to.— Supervigilar la marcha ad- 
ministrativa y económica de la 
Compañía; Quinto.— Ejercer las 
demás atribuciones que le oto: 
za la Junta General Ordinaria o 
Extraordinaria de la Compañía, 
ARTICULO VIGESIMO TERCB - 
RO .— REPRESENTACION DE 
LA COMPANIA DEL GERENTE. 
El Gerente tiene la representa - 
ción legal de la compañía es e- 
legido por la Junta General y 

  

durará des años en el ejercicio” 
de su cargo, continuando en él 
hasta ser legalmente reemplaza. 
do, pudiendo aer reelegido indefi- 
nidamente.— Sus atribuciones y 
debereg zon los siguientes: 2). — 
Dirigir en general la marcha de 
la Compañía, ejecutando los ae- 
tos y celebrando los contratos 
que correspondan a la adminis. 
tración ordinaria; b) Cuidar bajo 
3u responsabilidad que se Jleyen 
los libros exigidos por la Ley; e) 
Entregar a los Comisarios y pre. 
sentar por lo menos cada año a 
la Junta General, una memoria 
razonada acerca de la situación 
de la Compañía, acompañada del 
Balance y del Inventario deta- 
Mado y preciso de las existen =o 
cias así como de la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias; d) Hacer 
la liquidación cuando no se de. 
signare liquidador de la Com - 
pañla.— e) Las demás que le dé 
la Junta General de Accionistas, 
ARTICULO VIGESIMO CUAR - 
TO .— PERSONERIA:— La Ale. 
ne el Gerente quien acreditará 
su calidad de tal con la nots 
de su nombramiento 0 eleccion 
debidamente inscrita en el Re= 
gistro Mercantil TITULO 
QUINTO .— DE LOS COMISA- 
RIOS Y DEL BALANCE .— AR. 
TICULO_VIGESIMO QUINTO.— 
DE LOS COMISARIOS La 
Compañía tendrá uno o más Co- 
Wmisarios nombrados anualmente 
por la Junta General de Acció. 
nistas y con las atribuciones que 
les concede la Ley y estos Es. 
tatutos.— ARTICULO VIGESI + 
MO SEXTO .-— DEL BALANCE. 
Al treinta y uno de diciembre 
de cada año, se hará el Balan. 
ce General el estado de la cuen» 
ta de nárdida- LI 

   - Gerente: Eduardo Obando Paredes - 
pra que hizo a Alfredo Ernesto 
Burgos Cerro, en Guayaquil ,el 
siete de febrero de mil nove. 
cientos treinta y cinco, ante el 
Notario Carlos Manuel de Mu- 
rrieta; escritura que se encuen. 
tra registrida en Catarama el 
diez de febrero de mil novecien- 
tos treinta y cinco, esta escritu- 
ra contempla la adquisición del 
fundo “Dos Hermanas”, situado 
en la parroquia Ricaurte, Can - 
tón Urdaneta, con los tinderos 
siguientes: por el frente el ría 
Catarama nor arriba; hacienda 
La Trinidad de la Familia del 
Pino, por atrás el estero Chumi- 
dor e Aguas Prietas; y, por B- 
bajo terrenos de Pedro Ca. 
sal y herederos de Magdalena 
Ramírez.— 0) Por compra hecha 
al señor Ramón de la Vera y 
señorita Emilia de la Vera, pot 
escritura xutorizada por el No- 
tario Carlos Manuel de Murrie- 
ta el ocho de mayo de mil no. 
vecientos — treinta y cinco, del 
fundo “Angosturas”, situado en 
la Isla de Los Pechichales parro- 
quia Ricaurte, Cantón Urdaneta 
y cuyos — linderos son: por el 
Norte, propiedad de Severo León; 
por el Sur, la hacienda Empera- 
friz, por el Oeste, y Este, dos 
brazos del río Ventanas.— d) 
Por compra hecha a Carlos Se- 
minario Bolognesi, por escritu- 
ra autorizada por el Notario Pe- 
dro Segundo Alcívar, el veintí. 
trég de diciembre de mil nove 
cientos treinta y siete, e inscri- 
ta en Catarama el siete de ent- 
ro de mil novecientos treinta y 
ocho, el predio La Isla, situado 
en la misma lsla de Pechichales 
y en la misma jurisdicción y c0. 
lindante con el fundo indicado 
bajo el literal €) anteriormente 
descrito. El señor Carlos Se. 
minario había adquirido el do - 
minio de dicho fundo por coma 
pra al señor Svero León.— €) 
Por compra hecha a Segundo l- 
saías Vera y doña Rosario Vera 
de Vera, escritura autorizada 
por el Notario Pedra Segundo 
Alcívar el once de mayo de mil 
novecientos — treinta y nueva e 
Inscrita en Catarama el dieciséis 
de maya del ismo año; del 
fundo San Ramón o Isla, de la 
misma jurisdicción y con los 
Aínderos — siguientes: por abajo, 
los terrenos descritos én el ac. 
pite anterior, bajo la letra d) 
Por arriba huertas que fueron 
del señor Francisco Ayerve hoy 
de propiedad del señor Eduarco 
Obando Pareñes, por el costado 
izquierdo terreno de la señora 
Natividad Pacheco viuda de Be. 
jarano, herederos de Orfelina A- 
yerve; y, por el costado derecho 
el río seco que baja de Venta - 
nas.— El señor Obando como 
dueño exclusivo del prenombra- 
do predio “La Emperatriz”, lo 
aporta como parte de la socie- 
dad de predios rústicos que se 
constituye, con todas sus plan= 
taciones de cácao, café, piantios 
de banano, potreros, incluyenda 
una casa de hacienda y otras pa- 
va servicios de sus trabajadores 
con todos sus accesorios, servi. 
dumbres, frutos, 
varse nada para si— Yl señor 
Edusrdo Obando Paredes hace 
su aportación de estos predios 
rústicos con todos loz bienes 
muebles e inmuebles que en e- 
los constan de tal suerte que 
todos los bienes € ineluatve los 
semovientes que ahí se encuen= 
tran pasan a formar parte de la 
Sociedad en Predios Rústicos A. 
gro Empresa.— B) Con Un Ppre- 
dio rústico denominado la “Isla o 
Rubén”, perteneciente a la ju= 
risdicción del Cantón Urdaneta 
en la Provincia de Los Bios, 
predio que se encuentra com =- 
prendido dentro de las siguien 
tes linderos: por arriba con te» 
rrenos de la señora Encarna 
ción Pacheco; por abajo, con pro» 
pledades que fueron de aquel 
vendedor Francisco Ayerve, hoy 

  

de propiedad del señor Eduardo brá 
Obando Paredes v un ría nar 

etc., ain reser-” 

cinto en el Mugid 
tón Uráanéta.— El 
do Obando Paredes 
Pién a la Sociede 
Rústicos con la Em 
huape" la que se 
tuada al pie del rí 
bicada en el sitio 
Fruta de Pan, corr 
Cantón Ventanas d 
de Los Ríos.— La 
Zeneida Reyes de 
clara que da su e; 
timiento a la tri 
dominio de los bi 
diante la presente 
eu cónyuge señor 1 
do Paredes a favo 
ded en Predios 
Empresa.-— El salo 
se completa el Car 
ciedad o sea vein 
se aporta en dinel 

la siguiente mal 
Carvajal Huerta hi 
co acciones de un 
da una y en pal 
dinero efectivo cin 
dejando así pagada 
“Francisco Cornejo 
erlto cinco accion 
sueres cada una y 
trega en dinero 
mil sucres, dejand 
we  acciones,— 
Astarita, ha suscri 
ciones de un mil s 
na y en pago ent 
ro efectivo cinco n 
jando así pagadas 
Evaristo Chang Vii 
to cinco acciones «€ 
cres cada una y en 
en dinero efectivo 
cres, dejando asi 
acciones .— x 
lotes de terreno 
como parte de est 
DISPOSICIONES T 
Hasta que se reún 
Junta General quí 
Gerente de la Col 
for don Eduardo 
des, quedando au 
efectuar todos los 

s que fueren Mi 
la constitución y 
gal de esta compa 
vocar a la primers 
ral de Accionistas 
a suscribir los 1 
necesarios, acciones 
gue usted, señor Ñ 
más cláusulas de 
validez y pertecció 
erltura e inserte ta 
cumentos que acom 
ta minuta.— firm 
Iglesias Caamsño 
flasta aquí la mini 
éleváda a escritur 
DOCUMENTOS H4 
“ACTA DE LA JU2 
MOTORES DE LA 
ZEN PREDIOS RUS 
EMPRESA.— En l 
Guayaquil, a los q 
mes de mayo de mx 
esenta y ocho, el 
le la Sociedad en 

ticos Agro Empresi 
el cuarto piso, ofici 
edificio de la Com, 
viana de Seguros $ 
calles Pedro Carhi 
esquina, se reunierc 
teg personas que € 
de promotores y f 
tan constituyendo l 
Predios Busticos A 
iiduardo Obando 
tuardo Carvajal Hu 
co Cornejo Pino, 1 
Ástarita y Evaristo 
fl quienes son log 
motores y fundad 
compañía.— Como 
las acciones suscrita 
duaráo Obando Pa 

nes materiales cu 
la Hacienda “La El 
la que se incluyen 
lotes denominados 
“La lsla” y “La 1 
mente dicho, así col 
Empacadora “Min 
ppr lo tanto necesa 
do con el Artículo 
cuenta y cuatro di 
Compañias, hacer a 
cialmente los biene 
por parte de los ex. 
motores.— Al efect 
a nombrar perito 
lds bienes que apo 
Eduardo Obando Ri 

mdose al señor 
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